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ACTA DE SESION ORDINARIA 17-2016

Acta de Sesión Ordinaria Diecisiete,  dos mil dieciséis, que celebra el Concejo Municipal de Buenos Aires el día lunes cinco de setiembre del dos mil dieciséis, a las nueve horas y trece minutos, en la sala de sesiones, con la siguiente asistencia 

Presidente			Froilán Alberto Castro Valverde
[bookmark: _GoBack]Vicepresidenta		Fanny Elena Rojas Badilla

Regidores Propietarios	Carol Zapata Zapata
                                William Vega Valverde
                                           David Badilla Rodríguez
         		Jesús Espinoza Vargas Cc. Jonathan Espinoza Vargas
		Elieth López Cortés Cc. Elieth Cortés Espinoza

Regidores Suplentes        Carmen Margarita Gutiérrez Granados
                                         Neojalí Bermúdez Camacho Cc. Neftalí Bermúdez Camacho
			         Juan Altamirano Barrantes 
                               Marielos Rosario Solís Moreno
                               Anais Matamoros Guadamúz
                               Demetrio Flores Valderramos

Síndicos Propietarios	Héctor José Sánchez Sánchez 
                                Rafael Ángel Chacón Barboza
                                          Franklin Elizondo Gamboa
                               Giselle Corrales Corrales
                                          Rafael Ángel Altamirano Santos 

Vicealcaldesa                    Margoth Mora Navarro 
Secretaria			Lilliana Badilla Marín

Ausentes:	
Regidora Suplente:         Kristel Stefanny Acuña Amador

Síndicos Propietarios        Grace Maroto Sánchez 
                                 Roberto Gamboa Amador
                                 Robert Alejandro Atencio Blanco 
                                           Randall Rodríguez Morales 

Síndicos Suplentes: 	Sandra Fallas Chacón
		Elvia Sidey Granados
		José Danilo Rojas Rojas
		Nora Teresita Quirós Montero 
		Ester Camacho Montenegro C.c. Ester Camacho Jiménez 
		Odilí Rubí Ávila 
		Mary Luz Amador Sánchez C.c. Marilú Amador Sánchez 
                                          Asdrúbal Chavarría  Naranjo   

Alcalde		José Bernardino Rojas Méndez

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración. 
Lectura y aprobación del orden del día 
Audiencias 
Aprobación de actas anterior
Lectura de correspondencia
Asuntos de Trámite Urgente
Informes de comisiones 
Mociones de los señores regidores
Mociones del señor alcalde

Artículo I
Audiencias.

1-Atención a los señores William Solano Acuña y Luis Hernandez Brizuela representantes del Comité de Caminos y Asociación de Turismo  de Tres Colinas, quienes exponen: Solicitamos mejoramiento de camino con lastreo y alcantarillado, ya que tenemos proyectos por desarrollar en la parte turística, se va a invertir por más de doscientos millones.-----------------------------------------------------------------------  

Presidente Concejo: Toda solicitud de mejoramiento de caminos debe tramitarse primeramente a través de la Junta Vial Cantonal,  si la Junta no se pronuncia al respecto entonces si debe presentarse al Concejo. ----------------------------------------

Señor William Solano Acuña: Ya nosotros habíamos presentando la solicitud a la Junta Vial,  pero no ha sido tomada en cuenta. -------------------------------------------

Regidor Vega Valverde: Se cuenta con solo un frente de trabajo y está  prácticamente varado,  se necesita un repuesto por más de dos millones de colones,    no hay en el país, el  retroexcavador está varado;  por lo que estamos en proceso para poder hacer contrataciones de maquinaria para cuando se presenta esta situación.  El Alcantarillado si está presupuestado,  porque no se puede intervenir un camino si no se hace primero los drenajes, lo cual ya está presupuestado para el otro año, a través del presupuesto extraordinario veremos lo del camino.  -----------------------------------------------------------------------------------------   


Regidor Altamirano Barrantes: Esa comunidad se le aprobaron muchos proyectos lo cual la Cámara de Turismo de nosotros lo estuvo analizando, y nunca tomaron en cuenta el acceso a esos proyectos.---------------------------------------------- 
  
Presidente Concejo: Esta gente pertenece  a la Organización Corcovado, a los que JUDESUR les aprobó mil setecientos millones, para hacer mejoras y atractivos turísticos.   Vamos a pasar a la Junta Vial la solicitud para que la analicen en el presupuesto extraordinario en el 2017.----------------------------------------------------------

2- Atención al Dr. Roberto Castillo y pacientes, los cuales exponen:  ------------------ 
Señor Wilter Bermúdez Villanueva: Hoy mi presencia es por el problema de salud,   en Buenos Aires no se va a hacer Hospital, como Junta de Salud lo sabemos,  yo no vengo como Junta de Salud, vengo como ciudadano de este pueblo,   es CAIS,  si hacemos ese proyecto nunca en la historia habrá un hospital en Buenos Aires,  nos aislaron, será porque somos indígenas, o porque no nos movemos. Tenemos un profesional que no es del agrado de algunos doctores,    la cultura cubana es de una voz pesada,  que no va a cambiar nunca,  que se pueden ir para cualquier parte del mundo y el acento no se va a cambiar, porque es cultura.  Necesitamos que el especialista se quede en Buenos Aires,   lo dije aquí y lo dije en el Concejo pasado,   se fue la Doctora González con la plaza,  eso es querer a Buenos Aires, no,  que se vaya ella,  pero necesitamos un profesional aquí.  -------       
Saquen un acuerdo,   para que este Doctor se quede en Buenos Aires, y que no sea despedido.-----------------------------------------------------------------------------------------

Señora Annia Batista: Laboro en la Escuela Rogelio Fernández Güell,    padezco de impertección y de algunas otras molestias,   no digo que los médicos de aquí son malos pero al llegar donde el Doctor Castillo, como profesional sabe lo que hace como profesional,  yo meto las manos al fuego por el Dr. Castillo, ya que es 
muy buen especialista y para mí sería un desperdicio que  lo dejáramos irse de Buenos 
Aires.-----------------------------------------------------------------------------------------------------       
Señora  Lorena Céspedes: Yo me uno a lo manifestado por la compañera, he estado con dolores por un año,  he ido a diferentes lugares, me han dicho que es estrés,  gracias a Dios contacte al Doctor y desde que él me está viendo se me quitó el dolor.  Él sabe muy bien lo que hace, tiene conocimiento de lo que es su área.  Por  lo que solicitamos se colabore para que no se lo lleven. -------------------

Vecina: Buenos Aires necesita un médico como este y más,  que no se tenga que ir hasta Pérez Zeledón, yo le  doy gracias a Dios y a él, porque yo padecía de un dolor y con el tratamiento que me dio se me alivio.  Lo necesitamos. ----------------

Señora Ana Yancy: Por mis padecimientos entre ellos la tiroides, no podía moverme rápido, duraba tres horas  para hacer el almuerzo,  no podía bajar de peso,  no podía quedar  embarazada a raíz de todo eso, desde que el doctor me atendió  al mes empecé a bajar de peso,  estoy embarazada,  por lo que les pido hacer algo para él pueda quedarse.  ------------------------------------------------------------  

Vecina: Yo soy una paciente que decían que tenía un problema en un nervio, así he estado durante cuatro años,  tuve que arrancarme el diente para que vieran que yo no tenía problemas en los dientes, hace un mes,  y desde hace un mes paca acá tengo que ir a la farmacia privada a comprar el medicamento,   fui a la Defensoría de los Habitantes,   fui a la Dirección Medica y me dicen que tengo que pedir una referencia para que el Doctor me mande a un especialista,   porque ellos no me pueden dar esos medicamentos a mí;   voy de nuevo saco la cita,  voy nuevamente donde el Doctor y me dice que tengo que esperar dos meses más para poder que me manden donde un especialista,  y yo me pregunto,  si en la Clínica hay un especialista por qué no me mandaron.  Es un dolor inmenso y discapacitante en la cara,  y ahora me dicen tiene que esperar,  he esperado por tres años,  si tenían un especialista porque no me digieron, el diente que me arranque estaba completamente sano.  Más de tres años con dolor, la Caja no me da medicamento para el dolor, tengo que comprarlo y son más de ¢22.000 por semana.   Me pregunto,  qué haría una persona que vive largo de aquí,  aguantar hasta morir, porque no tiene para comprar los medicamentos para el dolor. ---------
Me pregunto si hay un especialista en esta Clínica, porque no lo utilizamos, porque dejarlo ir, si personas como yo necesita que él lo refieran al neurólogo, si me lo hubieran hecho hace más de tres años, ya yo estuviera bien.  -------------------------- 

Señora Yanuri Fallas Bermúdez: Ahorita ando con problemas de salud por el asma,  como ya no tenía un medicamento,  en julio el Doctor Gamboa me hacen la receta y no me despachan,  me voy pensando que no había y que en agosto me la daba,  fui donde el Doctor Gamboa y le dije que no me están dando el medicamento, yo no sé qué está pasando en la Clínica empezando por la Directora,   entregue la receta y se murió un familiar, por lo que fui el viernes  y están en reunión, para mí eso es abandono de trabajo,  voy y recojo mi receta,  y resuelta que hay un papelito sobre un  medicamento y resulta que esta receta no coincide conmigo,  yo no sé qué es lo que está pasando en la Clínica, porque hacen las cosas mal,   mi nombre es Yanuri y el que está aquí con coincide. --------------------- 
Quiero que tomen en cuenta al especialista, no hay que saber mucho para ver que esa clínica está patas para arriba.  Aquí vienen a decir las cosas como no son.----     

Señora Laura: No estoy de acuerdo en que quiten al Doctor,  es el que me ve a mí, tengo un problema en el corazón.----------------------------------------------------------

Presidente Concejo:   Creo que la secuencia es la misma, quiero ir por partes, ya que Wilter lo está haciendo ver muy fácil,   sobre tomar un acuerdo,  al final echarle la responsabilidad al Concejo de quién pone y a quién quita, no es este Concejo quién nombra,  Wilter sabe que este Concejo tiene cuatro meses de trabajar y este problema  tiene   dos años,   el problema estuvo y el Concejo no lo resolvió,  yo del Dr. Castillo lo que he hecho es hablar bien,   le estamos muy agradecidos por la atención a un familiar mío, yo su calidad como Medico no lo voy a cuestionar, sobre el proceso del doctor parece que está mal elevado, no lo tenemos claro,    él nos contó entre pasillos que fue despedido.  Estoy de acuerdo que tenemos un buen profesional,  se lo dije al Director Médico, a la Directora y todo el mundo se lo he dicho,   el Doctor tiene un proceso laboral y no es en esta Municipalidad,  que no vayan a decir que el Concejo despido al Doctor,  para nada,  no es cierto.   Estando Wilter aquí al Doctor lo suspendieron y no fue este Concejo quien resolvió.     Por tanto no le toca a este Concejo desinstalar o instalar al Doctor Castillo,  él tiene un proceso laborar que él tiene que resolverlo y si el Doctor Castillo tiene la verdad,  él lo va a ganar.     El Doctor es un profesional pero es un trabajador,   quien resuelve si el despido está bien o mal,   cuando el Juzgado de Trabajo le dé la razón  al Doctor, ahí si va a valer la intervención de todos los que estemos a favor, porqué, porque ganó un juicio.  -------------------------------------------------------------------
Que le toca a esta Municipalidad exigirle a la Dirección Médica que reponga la plaza de inmediato. ----------------------------------------------------------------------------------

Dr. Castillo : Yo estoy con una sanción, sin responsabilidad patronal. Cuando yo estaba con la medida cautelar a mi me pusieron no por el Director fue por la Municipalidad, siete mil quinientas firmas y el Defensor de los Habitantes fue quien dijo que me tenían que poner, por eso fue que me reincorporaron.   Lo que se resuelve es un Contencioso Administrativo.---------------------------------------------------

Presidente Concejo: Cuál es su posición actual. -------------------------------------------       

Dr. Castillo : Yo estoy trabajando,   pero se propone despido cada cinco días, cuando pongan la medida cautelar uno va al Contencioso Administrativo.  Pero cuando me pusieron ahí,  fue por la Municipalidad. -----------------------------------------

Presidente Concejo: Sigo teniendo mis dudas de que fue por la Municipalidad,  porque nunca se tuvo el 100% de apoyo.  De presentarse un documento debidamente firmado,  nosotros si lo podemos elevar. -------------------------------------

Regidor Badilla Rodríguez: Nosotros no podemos decirle a la Caja quite o no quite al Doctor,  eso tiene que quedarles claro a todas las personas.  De haber una solicitud de varios pacientes, si se puede elevar de manera que la resolución como tal se haga más analizada. ------------------------------------------------------------------------ 

Presidente Concejo: Cuando llegue su momento de apoyo a un  fallo,  este Concejo lo va a tomar. -----------------------------------------------------------------------------

3-Atención al señor Freidi Vargas Obando, vecino de Buenos Aires, quien expone:     
 Aquí  vino la Presidente Ejecutiva de la Caja Costarricense del Seguro Social y dijo que en Buenos Aires no había hospital porque votaban muy pocos, y ella vino como funcionaria pública,   y nadie dijo a esa señora hay que hacerle un proceso,  porque tiene prohibido hacer esas preferencias e irrespetar a cinta mil vecinos de Buenos Aires.  Se llevaron la plaza de la Doctora González,  quien autorizó ese traslado,  si se llevaron el código, eso hay que reclamarlo y es un trabajo que les corresponde a ustedes,  porque es de función administrativa.   -------------------------    
Sobre la desatención de las personas habiendo un especialista, lo que hay que hacer es si viene un Contencioso Administrativo, mientras no dictamine el fallo,  la plaza se puede conservar,  todos los pacientes crónicos tienen que seguir siendo atendidos,   es una gestión y obligación de ustedes acordarlo. --------------------------

Presidente Concejo:  Cuando se habla aquí,  pareciera que es esta gente,  cuando vino la Directora Médico nadie de los estaba aquí estaba,   que quede claro,  que fue aquí pero no con esta gente. Lo de la Doctora González también, hasta ahora se están enterando que quitaron la plaza, es por orden y respeto a los compañeros, que tienen cuatro meses de estar acá y estos casos tienen dos y un año. ------------------------------------------------------------------------------------------------------
Si Buenos Aires no se puede quedar sin el profesional.  ---------------------------------- 
  
Señor Freidi Vargas: Como que no se pueden hacer cosas,  ustedes pueden pedir una cita a la C.C.S.S. para conocer con urgencia  y con un acampamiento con la 
Junta Directiva de la Caja para ingresar a ver de salud de Buenos Aires. Hay que ponerse la camiseta del pueblo para defenderlo, no he visto Gobierno más malo como este que tenemos,  Buenos Aires está completamente abandonado, hay que organizarse.  Hay cosas que de oficio ustedes van a tener que canalizar.  ----------- 
En el tema de salud voy a pedirles a mis amigos de San José que interpongan ya a Buenos Aires. ---------------------------------------------------------------------------------------
Entrego convocatoria a Asamblea de la Asociación de Buenos Aires,  centro,  el cual es posible sea en el gimnasio de la Iglesia,  caso contrario solicito permiso para que sea aquí de ser necesario. ------------------------------------------------------------
El 15 de octubre se hablaba del tema del Alcantarillado Sanitario,   ya que se tienen en proceso pavimentar más calles aquí en Buenos Aires,   todos conocemos   el Plan Quinquenal.    Sugiere que entre  los proyectos tomen en cuenta el Alcantarillado Sanitario.-----------------------------------------------------------------------------
La UNED cuenta con un presupuesto para una primer etapa,  creo que es el momento que ustedes conversen  para que se agilice el proyecto. ---------------------
Aclarar que sabiendo que ustedes son el Gobierno Local,  las peticiones del pueblo tienen que venir al Concejo para que en término legal sean resueltas,    llamar al personal y decir que se puede o no y eso tiene término.  Hay gente que le llega el cobro judicial adelantado y les cobran intereses, les pido hablar con la gente  al respecto. ------------------------------------------------------------------------------------------------

Presidente Concejo: Este Concejo va atendiendo el caso conforme va llegando, incluso se han formado comisiones para atender los casos de inmediato. -----------

4-Atención a representantes de la Junta Directiva Radio Cultural, exponentes señores Eduardo Ortiz y Walter Granados Bermúdez: Es sobre lote de la Radio Cultural Buenos Aires donde se dio visto bueno para que hicieran el CECUDI,  hay unas partes que metieron una maquinaria y pueden verse perjudicadas las radiales,  a la vez agradecer las ayudas y coordinaciones para el mejoramiento de la Radio Cultural. Agradecer al Concejo pasado la ayuda para la compra de equipo que nos permite trasmitir de cualquier comunidad. Se está solicitando a la Municipalidad el cierre del lote  por donde metió la maquinaria el señor Ticher, él debe respetar esa parte.   -------------------------------------------------------------------------- 
Con el cambio de la Radio y Televisión digital,  las frecuencias que ya están asignadas van a quedar en esos pueblos,  o sea si nosotros destruimos el lote y quitamos la antena totalmente, la Dirección de Tecnología no le va asignar esa frecuencia a Buenos Aires,   entonces iríamos para atrás,  Buenos Aires va a tener dos radios, la 1600 am la 88.1 que es la que se está actualizando legalmente.  Buenos Aires va a tener derecho a dos frecuencias,  cuántos pueblos en Costa Rica  se desearían una frecuencia de radio.  Esa frecuencia con la nueva tecnología, cada una usted la puede dividir en cuatro y no hay que perderlo, porque esa es la idea. --------------------------------------------------------------------------------
Los escombros que se echaron ahí fueron los de ese kiosco y otras cosas que la Municipalidad anterior hecho,   aquí se trata de que defendamos el interés público,   esperamos que con la cerca que va a hacer la Municipalidad,  se corrija ese error. -----------

Presidente Concejo: Lo que paso fue un error de comunicación,  sobre lo cual se debe dar un chance, no piensen que se les está atacando,  más bien les apoyarlos.  

5. Atención a representantes del  Comité  de Caminos Las Huacas,  exponente   Raymundo Rojas Torres-Presidente: Tuvimos una reunión con el síndico, don Franklin Elizondo,  sobre mejoramiento del camino,  sobre lo cual  queremos saber si está presupuestado.  -----------------------------------------------------------------------------   

Síndico Franklin Elizondo: Ese camino tiene de una partida específica cuatrocientos y resto de miles,   tiene 24 millones que aprobó la Junta Vial para el próximo año,  se está hablando de la entrada de Potrero Grande hasta las Huacas, 
lo único que se haría es un bacheo,  ese camino en este momento es solo para carro doble,   si es urgente hacer algo con esos recursos de cuatrocientos y resto de miles,   con trabajo de niveladora. -----------------------------------------------------------
 
Presidente Concejo:  Debe pasarse a la Junta Vial para que se analice,  por lo que tomaremos acuerdo al respecto. -----------------------------------------------------------

6-Atención a la señora  Elieth Quiel Reyes, vecina de Buenos Aires, quien expone:   Mi visita es referente a patente que se está cobrando desde el 2013,  de transportistas de Pindeco hacia Limón,  lo he comunicado y no se tiene una comunicación,   mi trabajo no es internamente en el cantón,  solamente es en la interamericana, el primero de setiembre nos llegó una comunicación, de oficio pago patente, mi preocupación es  que primero me llega la notificación y después mi hijo tiene un accidente con el camión, yo traigo las fotos y las notificaciones que ellos me han mandado. ------------------------------------------------------------------------------------
Solicito hacer algo sobre esta ganadería que está en el bajo,  ya que ese olor no se soporta,  es algo desastroso. ------------------------------------------------------------------
Caso que se dio de don Héctor con el Dr. Castillo creo que es una falta de  respeto, él está aquí por votos de la gente y no debe actuar de esa forma,  le dijo que lo que hace se le paga. Respecto a la Junta de Salud no sirve para nada,  ni siquiera brindó respuesta a nota que les envié,  cuando murió mi esposo. Mi salud se la debo al Dr. Castillo.  ---------------------------------------------------------------------------------
    
Presidente Concejo:  El tema de los transportistas ya se vio,  la parte Legal y Tributaria siguen  manteniendo que están a derecho,  el abogado que vino con los transportista que se le pidió presentar el caso por escrito dijo que no se le pusiera más trabajo,  hay que tener una herramienta para iniciar un proceso,   pero se va a revisar nuevamente. ----------------------------------------------------------------------
Sobre el asunto de la finca ganadera,  ya se ha tratado varias veces,  el Ministerio de Salud dice que eso se les salió de las manos,   por lo que se está coordinado una reunión con la Comisión del CCCI, tiene que ver al respecto.  ---------------------
Respecto al compañero Héctor voy a conversar con él, ya que aquí lo que pedimos y damos es respeto.   -------------------------------------------------------------------------------
7- Atención al señor Adberto Zúñiga Batista  cc: Alberto Zúñiga Batista, quien expone:  Tengo una patente de trapiche lo cual es muy alta, siendo mi producción muy baja,  además el trapiche se había quemado sobre lo cual presento documento de los Bomberos.  Pienso que ahí falta más atención de revisar el caso que se presenta más a fondo. ------------------------------------------------------------------------------
    
Presidente Concejo:  Vamos a llamar a la Administradora Tributaria , para exponer el caso. --------------------------------------------------------------------------------------
  
8-Atención a la señora  Yanuri Fallas Bermúdez, representante de Seguridad Comunitaria Los Pinos, quien expone: Solicito posibilidad de pavimentar la urbanización, así como mejorar calle del Peje a  Volcán ya que es un atentado.----    
    
Presidente Concejo:  Respecto al asfaltado es un proyecto que puede incluirse en algún presupuesto. Respecto al camino Peje Volcán, va el asfaltado de dos kilómetros para el 2017,  sobre lo cual se le está solicitando a Pindeco que después de los dos kilómetros nos ayuden con la parte que falta.  Pindeco va a ser una casetilla para la parada de buses.  --------------------------------------------------------------

9- Atención al Comité de Caminos de Palmira, exponente Clarita Quiel Torres:  Hace un año que hay  alcantarilla en mal estado, de Cabagra a Palmira,  siendo un  camino por el cual pasa los buses que transportan los estudiantes. --------------
 
Síndico Franklin Elizondo: Hay que desviar el camino o hacer un puente de caja, debería de integrarse una comisión, pero el Alcalde y la Junta Vial tiene conocimiento. ------------------------------------------------------------------------------------------       
Regidor Espinoza Vargas: Es un asunto delicado que se le debe poner atención. Esta de San Rafael de Cabagra dos kilómetros hacia Palmira. --------------------------

Presidente Concejo: Vamos a tomar medidas al respecto. ------------------------------                        
10- Atención a la señora Violeta Solís Ramírez,  quien expone:  Nosotros donamos lote para la construcción de los bomberos,  pero se ha presentado un problema a la hora de hacer unos traspasos  vemos que ese lote de los Bomberos aparece sin dueño,  y no aparece el camino. -----------------------------------------------------------------

Presidente Concejo:  Solicitar al Asesor Legal aquí presente aclarar el caso. -----

Asesor Legal: Deben de tomar un acuerdo haciendo la solicitud a los Bomberos, ya que la calle se inscribió a nombre de ellos y no a nombre de la Municipalidad.-- 

Presidente Concejo:  Vamos a solicitarle al señor Asesor Legal redactar el acuerdo, para definir al respecto en el transcurso de la sesión. -------------------------        
 
Seguidamente se procede a realizar receso de las 11:49 a la 1 pm. -------------------
Al ser la hora indicada se continúa con el desarrollo de la agenda. ---------------------------------

Presidente Concejo: Contando con la presencia del Asesor Legal y doña Maribel Pérez de Administración Tributaria,  procedemos a preguntar sobre patente de trapiche del cual desea que se reconsidere dado a que el  citado trapiche se quemó y  solicita ayuda. --------------------------------------------------------------------------------------

Señora Administración Tributaria: Le recomiendo al señor,   que haga la solicitud por escrito y presente los documentos, para revisarlo y hacer una evaluación. -----

Presidente Concejo: Someto a consideración  trasladar el caso  presentado por el señor Adberto  Zúñiga Batista,   la Administradora Tributaria para que se valore.
ACUERDO 1- SE ACUERDA: Trasladar el caso  presentado por el señor Adberto  Zúñiga Batista,   la Administradora Tributaria para que se valore. Acuerdo unánime y definitivamente aprobado. ----------------------------------------------------------------------- 

Presidente Concejo: El otro documento que queríamos analizar es sobre los transportistas. ----------------------------------------------------------------------------------------- 

Asesor Legal:  Hay que analizarlo,  salió una duda del hecho generador,  sobre no hay una situación clara, por lo que ya se suspendió.------------------------------------

Presidente Concejo: Este documento tiene fecha reciente, creo que si se suspendió  debió ser para todos, ya que hay unos pagando y otros no. --------------

Señora Administración Tributaria: Para mí,  sería mejor suspender el  proceso, para todos.  --------------------------------------------------------------------------------------------

Presidente Concejo: Les pido hacerlo del conocimiento de los señores Transportistas. ----------------------------------------------------------------------------------------
Continuando tenemos un caso de la cobro que se le está haciendo a la señora Zoila Zúñiga Elizondo,    servicio de recolección, del segundo trimestre del 91 al dos del 2016, lo cual dice en documento de la municipalidad.    Siendo una persona mayor y con problemas de salud. ----------------------------------------------------------------

Señora Administración Tributaria: Nosotros no podemos exonerar. 

Señora Vicealcaldesa: Sugiero me permitan gestionar ante el IMAS,  a ver qué posibilidad hay al respecto.  

Presidente Concejo: Debe revisarse el documento. 
Regidor Altamirano Barrantes: Un señor que vino a ser un trámite a la Municipalidad y le cobraron la basura,  sin estarle prestando ese servicio. -----------

Asesor Legal: El señor tiene que comunicarlo y demostrar que no se le presta el servicio.  Ya que él puede tener otra propiedad,  en la cual se presta el servicio. Cada caso tiene su situación particular. --------------------------------------------------------

Presidente Concejo: Consultar a Johnny sobre acuerdo de pago de viáticos para regidores y síndicos, en los días de sesión. ---------------------------------------------------

Asesor Legal: Voy a buscar la legalidad,  para brindarles la respuesta. -------------

Presidente Concejo: Someto a consideración acuerdo, conforme solicitud de la señor Violeta Solís Ramírez.-----------------------------------------------------------------------
ACUERDO 2- SE ACUERDA: Siendo que en fecha seis de enero del año dos mil diez, se inscribió terreno a nombre del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa Rica, indicando como plano  el P-791837-1988, mismo que corresponde a una calle pública, y con la finalidad de corregir la situación, se acuerda, solicitar en carácter de donación el terreno inscrito bajo el número de finca P-60215, y que se inscriba correctamente como calle pública, para lo cual se dirigirá la solicitud al señor Héctor Chávez León, Director General del  Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa Rica, con copia al señor Luis Carlos Marchena Redondo. Acuerdo unánime y definitivamente aprobado.------------------------------------------------------------

Artículo II
Aprobación de actas anterior

Acta Extraordinaria 09-2016: 
Presidente Concejo:  Se procede a dar por aprobada sin modificaciones.---------- 

Acta Ordinaria 16-2016:
Presidente Concejo:  Se procede a dar por aprobada sin modificaciones. ---------

Artículo III
Lectura de correspondencia
TERNA
1-Terna  presentada por el Director de  la Escuela  La Puna con visto bueno del Supervisor Circuito 04, para nombramiento de miembros para integrar  la Junta de Educación.----------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 3-  SE ACUERDA: Aprobar en calidad de miembros de la Junta de Educación  de  la Escuela  La Puna, a los señores y señora- ---------------------------- 
	NOMBRE
	N°. DE  CÉDULA

	OLMAN DEL CARMEN LORÍA CHAVES
	112340259

	OSCAR MIGUEL TREJOS CHAVARRÍA
	502770917

	LEIDY YIRLANY QUESADA SOLÍS
	116920370

	OSVALDO VILLANUEVA  VILLANUEVA
	601520811

	ERROL FRANCISCO MORA NAVARRO
	116920370










ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------

EXTERNA
 1-Correo electrónico de Lolita Arauz Barboza, Secretaria de Actas de  Junta Directiva JUDESUR  con    Oficio JDJ-O-080-2016 de fecha  29 de agosto de 2016, dirigido al   Señor Luis Guillermo Solís Rivera, Presidente de la República, Señor Sergio Alfaro Salas, Ministro de la Presidencia de la República,  Señores Concejos Municipales Coto Brus, Golfito Osa, Corredores Buenos Aires, Señores   Comisión de Puntarenas: ----------------------------------------------------------------------------------------
Me permito remitirle la transcripción del acuerdo ACU-07-817-2016 tomados en la Sesión Ordinaria No. 817-2016, celebrada en la sala de sesiones de la oficina administrativa del Depósito Libre Comercial de Golfito, local No 51, el 26 de agosto del 2016, el cual se detalla a continuación:----------------------------------------------------
"Conocida la Certificación de la Administración Financiera de JUDESUR, se acuerda:-------------------------------------------------------------------------------------------------
Comunicar a la Comisión de Puntarenas, a cada Jefe de fracción de la Asamblea Legislativa, al Ministro de la Presidencia, al Presidente de la República y a los Concejos Municipales de la Zona Sur, la Certificación de la Administración Financiera de JUDESUR, sobre el estado actual de la contratación que mantiene la Junta de Desarrollo Regional de la zona Sur (JUDESUR), con el Licenciado Roberto Matamoros (Asesor Legal externo de JUDESUR), producto de las acciones judiciales emprendidas contra la ley 9356.  Además, encomendar a la MBA. Ana Azofeifa (Encargada de Mercadeo de JUDESUR) que coordine con los medios de comunicación para comunicar dicha certificación. ACUERDO EN FIRME POR UNANIMIDAD. ACU-07-817-2016".---------------------------------------------
ACUERDO 4- SE ACUERDA:  Tomar nota.  ACUERDO UNÁNIME. -----------------

2-Correo electrónico  Oficio DFOE-DL-0925	  firmado digitalmente  por el  Lic. Germán A. Mora Zamora, Gerente de Área, División de Fiscalización Operativa y Evaluativa Área de Fiscalización de Servicios para el Desarrollo Local, Contraloría General de la República, con fecha 30 de agosto, 2016.-----------------------------------
Asunto: Remisión del Informe N.° DFOE-DL-IF-00005-2016 sobre los
resultados del Índice de Gestión Municipal (IGM) del periodo
2015.
ACUERDO 5. SE ACUERDA:  Tomar nota.  ACUERDO UNÁNIME.------------------ 

3-Copia de nota enviada  al señor Daniel Mesen,  Director Región Brunca,  Dinadeco, Pérez Zeledón  por la  Msc. Giselle Cordero Rivera con fecha 12 de agosto 2016, recibido el 31 de los presentes en Secretaría del Concejo Municipal. Informando sobre conflicto que se está presentando con directivos de la unos directivos de la Unión Cantonal de Buenos Aires.
ACUERDO 6. SE ACUERDA:  Tomar nota.  ACUERDO UNÁNIME. ------------------

4-Documento firmado por el señor Carlos Villalobos Morales, Presidente del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires fechado 02 de julio de 2016, recibido el   día 31 de los presentes.  En la forma más atenta y respetuosa me dirijo a ustedes en nombre de mi representada para después de saludarles, informarles que este Comité Cantonal de Deportes y Recreación les está enviando para su debido conocimiento EL INFORME DEL CUMPLIMIENTO DEL PLAN ANUAL DE TRABAJO DEL AÑO 2015.---------------------------------------------------------
Esperando cumplir con todos los requisitos y agradeciéndoles de ante mano su valiosa colaboración y gentileza.   Adjunta Gestión Física y Financiera Institucional Primer Semestre año 2016. 
ACUERDO 7. SE ACUERDA:  Tomar nota.  ACUERDO UNÁNIME. ------------------

5-Fax con Oficio  AL-OF-0637- 2016 firmado por  el Lic.  Eduardo Mora Castro, Jefe Asesoría Legal de la Comisión Nacional de Prevención de Riegos y Atención de  Emergencia con fecha 25 de agosto de 2016. Asunto: Solicitud  de ayuda por parte de la Municipalidad de  Buenos Aires para la Escuela San Martín.    SOBRE EL CASO CONCRETO:-----------------------------------------------------------------------------
Se remite para estudio de esta Asesoría el Acuerdo del Concejo Municipal, tomado en la sesión extraordinaria 08-2016 celebrada el 16 de agosto de 2016, mediante el cual se solicita a la CNE ayuda por robo e incendio del comedor estudiantil de la Escuela San Martin. De conformidad con el Principio de Legalidad (artículo 11 de la Constitución Política y de la Ley General de la Administración Pública), la CNE requerirla la habilitación normativa para atender 13 situación descrita, por lo que considerando que no es parte de las competencias ordinarias ni extraordinarias de la Institución, lamentablemente no es posible brindar !a ayuda que se solicita. 
ACUERDO 8. SE ACUERDA:  Tomar nota.  Acuerdo unánime. 
6-Correo electrónico del señor José Luis Jiménez Lao,  Dirección Nacional ICODER,  informando sobre  SUSPENSION SEMINARIO CON AUTORIDADES MUNICIPALES a realizarse el día 6 SETIEMBRE 2016.-----------------------------------
  
7-Correo electrónico con fecha 31 de agosto 2016 con Oficio  AL-DSDI-OFI- 45-16-17  Marco William Quesada Bermúdez, Director.   Asunto: Consultas  institucionales conforme el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, sobre el texto actualizado del  “Expediente Legislativo N° 19.445 “Ley para autorizar a la Fuerza Pública a complementar el Trabajo de la Policía de Tránsito en el Control y la Vigilancia Vehicular”----------------------------------------------------------

8-Fax con  copia de oficio DP-D-540-2016  con fecha 31 de agosto 2016 dirigido a la señora Sra. Xinia Chacón Rodríguez Secretaría de Consejo de Gobierno Casa Presidencial,  firmado por Luis Emilio Jiménez González, Director Despacho del Señor Presidente  Costa Rica,    trasladando para su atención la comunicación de la señora Lilliana Badilla Marín, Secretaria del Concejo Municipal de Buenos Aires de Puntarenas, en la que se refiere al acuerdo de la sesión ordinaria 16-2016 de ese órgano colegiado.  ------------------------------------------------------------------------------

9-Documento del Concejo de Distrito de Chánguena,  con fecha 19 de julio 2016 recibido el día  02 de setiembre, 2016, indicando que el Consejo de Distrito de Chánguena en sesión de Consejo de Distrito ampliado celebrado el 16 de Junio del 2016 en el salón Comunal de Chánguena con la presencia de diversas organizaciones y personas que constan en el Acta Número 74 de la cual se adjunta copia, tomo el acuerdo de variar el destino de algunos saldos de partidas ya ejecutadas y una sin ejecutar, asignándolas para un nuevo proyecto conforme detallan. -------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 9. SE ACUERDA:  Solicitar a la Asamblea legislativa, el cambio de destino de proyectos de partidas específicas conforme se detalla- --------------------- 







	LEY

	AÑO 
	NOMBRE ACTUAL DEL PROYECTO 
	MONTO

	GACETA 170
	2007
	Remodelación y Terminación del Templo Católico de Chánguena
	713,04

	Decreto N.8785 Modificación a la Ley 8691
	2009
	PARA MEJORAMIENTO ESCUELA LAS CRUCES DE CHANGUENA
	7.636,32

	Alcance Digital 106 Gaceta 244 del 20 de diciembre del 2011
	2009
	Compra de implementos Deportivos para diferentes equipos deportivos Chánguena"
	6.000,00

	Ley 8691
	2009
	Compra e instalación de equipo de sonido en el Salón Comunal de Chánguena
	9.477,00

	Ley 8691
	2009
	COMP. E INSTALACIÓN DE MALLA   ESCUELA DE PILÓN
	28.838,12

	Ley 8691
	2009
	COMP. E INSTALACIÓN DE MALLA   ESCUELA LA BONGA
	4.182,48

	Decreto  38425 y Ley 9193
	2014
	ENMALLADO DEL LOTE DEL CENTRO EDUCATIVO DE LA ESCUELA LAS CRUCES DE CHANGUENA, DISTRITO CHANGUENA,
	5.060.158,00

	                                                         Total                                     ¢  5.117.004,96

	Para nuevo proyecto: Construcción  de Cocina Comunal de Las Cruces de Chánguena. Distrito Chánguena,  por ¢5.117.004.96



















ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------

10- Nota  de vecinos de Barrio Los Ángeles, solicitando el mejoramiento de caminos. ------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 9. SE ACUERDA: Comunicar que el mejoramiento de dichos caminos,  están presupuestado para el año 2017.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------

11- Copia de nota enviada a la Junta Vial Cantonal por la Asociación de Turismo de Tres Colinas,  solicitando presupuesto para e, mantenimiento de 10 kilómetros de Camino cruce La Luchita Tres Colinas. ----------------------------------------------------
ACUERDO 10. SE ACUERDA: Pasar  a la Junta Vial Cantonal, para que se atienda con el PRIMER PRESUPUESTO  Extraordinario del 2017.  ACUERDO UNÁNIME
Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------

INTERNA
1-Copia de  OFICIO AI/MBA/141-2016  con fecha 30 de agosto de 2016 firmado por la  Licda. Mardeluz Mena León, Auditora Interna, dirigido a la MSc. Margoth Mora Navarro, Vicealcaldesa Primera Según   reza  el  artículo  15 Vacaciones  y  permisos  del  Auditor  Interno,  del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Auditoría Interna de esta Municipalidad,  solicito me conceda un día de vacaciones, siendo el mismo el 31 de agosto del corriente, quedando pendientes 5 días correspondientes al periodo 2015- 2016.----------------------------------------------
ACUERDO 11. SE ACUERDA:  Autorizar vacaciones solicitadas.  ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------

2-Copia de Oficio MBA-DT -72-2016    con fecha  31 de agosto del 2016  firmado por   la señora Mercedes Carvajal Granados, Tesorera   y el señor Gerardo Cordero Arguedas, Contador.   -------------------------------------------------------------------------------
En relación al proyecto de presupuesto ordinario para el ejercicio económico 2017 y atendiendo las NORMAS TÉCNICAS SOBRE PRESUPUESTO PÚBLICO N-l-2012-DC-DFOE, nos permitimos recordarles, que debe cumplirse tanto para la creación de plazas (15 plazas UNIDAD TÉCNICA DE GESTIÓN VIAL) y (5 plazas en el proyecto "Dirección Técnica y Estudios")(1 plaza en el "Servicio Mantenimiento de Edificios", lo siguiente:------------------------------------------------------
4.3.15 c) Información complementaria ii Remuneraciones: En caso de creación de plazas, aumentos salariales, incremento de dietas y ajuste a incentivos salariales, además del fundamento jurídico se deberá adjuntar una justificación del movimiento propuesto y la viabilidad financiera  Para adquirir   ese   compromiso   de   gasto   permanente,   así   como   los   documentos probatorios de contar con la autorización de las instancias competentes, cuando corresponda.-------------------
En este caso está pendiente el estudio técnico y el estudio financiero.----------------
4.2.14. iii. Sección de información complementaria Financiamiento interno y externo que incluye la emisión de títulos valores de deuda pública y la suscripción de contratos de préstamos: Para ambos debe aportarse la base legal para accesar a ese tipo de financiamiento, la finalidad, el monto, el plazo, el acuerdo del jerarca aprobando el financiamiento y-adjuntar las autorizaciones de las instancias que se requieran de acuerdo con el ordenamiento jurídico. En el caso de contratos de préstamos se debe indicar además, el nombre del acreedor, la fecha de formalización, el régimen de desembolsos, el tipo de cambio utilizado en los cálculos respectivos. En la emisión de los títulos valores señalar sus características y condiciones.------------------------------------------------------------------------------------------
En este caso existe un acuerdo Municipal, que a nuestro parecer debería ser más amplio de acuerdo a lo indicado en la norma 4.2.14. iii. Sección de información complementaria.--------------------------------------------------------------------------------------
No omitimos el manifestarles que con gran interés pensando en el bien de la colectividad de nuestro Cantón, colaboramos en la preparación del proyecto de presupuesto ordinario 2017, aún sin contar con la información total. Pero para efectos de aprobación por parte de la Contraloría General de la República debe presentarse toda la información complementaria indicada, misma que debe constar en el acta de aprobación.---------------------------------------------------------------------------

3-ALCANCE DIGITAL N° 151.—Viernes 26 de agosto del 2016,  MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA. CONVOCATORIA PÚBLICA.-------------------------------------------
El Consejo de Gobierno, mediante Acuerdo tomado en el Artículo n.° 5 de la Sesión Ordinaria N.° 110 del 16 de agosto de 2016, comisionó al Viceministerio de la Presidencia en Asuntos Políticos y Diálogo Ciudadano a realizar el sorteo descrito en el artículo 5° del Reglamento para la Elección de las Personas Integrantes de la Junta Directiva de la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur de la Provincia de Puntarenas (JUDESUR), Decreto Ejecutivo N.° 39858-MP-H-MEIC, publicado en el Alcance Digital N.° 141 al Diario Oficial La Gaceta N.° 153 del 10 de agosto de 2016.-------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo así, en cumplimiento de lo acordado por el Consejo de Gobierno y siguiendo el procedimiento establecido en el Decreto Ejecutivo mencionado en el párrafo anterior, se convoca a todas las personas interesadas en presenciar y fiscalizar el sorteo que se apersonen a las 9:00am del 10 de setiembre de 2016, en el Anfiteatro del Parque de Ciudad Neily, cantón Corredores, provincia de Puntarenas.  Ana Gabriel Zúñiga Aponte Viceministra, Viceministerio de Asuntos Políticos y Diálogo Ciudadano Ministerio de la Presidencia
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Tomar nota.  ------------------------------------------------

ACUERDO 13. SE ACUERDA: Ratificar acuerdo de Sesión  Ordinaria 06-2016, del día 20 de junio,  2016,   sobre el  nombramiento de  la señora Rose Mary Montenegro Rodríguez, portadora de cédula de identidad 1 0563 0398,  como represente de esta Municipalidad  ante JUDESUR. ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------

4-Publicación de las páginas de  3 y4  La Gaceta N° 167 — Miércoles 31 de agosto del 2016 DIRECTRIZ   N° 52-MP EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y LA MINISTRA DE LA PRESIDENCIA. Sobre DIRECTRIZ   DIRIGIDA A INSTITUCIONES DEL SECTOR PÚBLICO CENTRAL, DESCENTRALIZADO INSTITUCIONAL Y TERRITORIAL "PRESCINDIR DE LA SOLICITUD DE FOTOCOPIAS DE CÉDULA DE IDENTIDAD O CÉDULA JURÍDICA A CIUDADANOS PARA TRÁMITES.---------------------------------------------------------------
 
5-Publicación de las páginas  3 y 4 de La Gaceta  N°. 168 del jueves 1 de setiembre de 2016  DECRETO N° 3983S-MP-MTSS, EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, EL MINISTRO DE LA PRESIDENCIA Y EL MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.------------------------------------------------------------------------------

6- Oficio 00160 VAMBA 2016 firmado por MSc. Margoth  Mora Navarro Vicealcaldesa  con fecha 01 de setiembre, 2016,  solicitando por este medio puedan hacer comparecer a esta sesión al señor Johnny Vidal Atencio,  Asesor Legal, para que les pueda explicar un caso relacionado con la señora Violeta Solís Ramírez, con la propiedad de los bomberos, situación que conocía el consejo y alcalde anterior y no se le ha dado seguimiento.---------------------------------------------
Esto con la finalidad de realizar las diligencias que corresponden para este caso.
ACUERDO 14. SE ACUERDA: Tomar nota, en vista que ya se tomó acuerdo al respeto.  ACUERDO UNÁNIME. -----------------------------------------------------------------  

7-Oficio MBA-UGAM-110-2016 con fecha 02 de setiembre 2016 firmado por el Ing. Jerson Calderón Valverde, Gestor Ambiental Municipal  Sirva la presente para solicitar su permiso para usar el salón de sesiones el día viernes 16 de setiembre a la 1:30 pm, para llevar a cabo la reunión de seguimiento del Plan Municipal para la Gestión de Residuos Sólidos.----------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 15. SE ACUERDA: Autorizar el uso de la sala de sesiones, conforme solicitud. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------

8-Oficio AMBA-485-2016  de MS.c.Margoth Mora Navarro, Vicealcaldesa Municipal,   solicitando se autorice al señor José Rojas Méndez Alcalde, A firmar convenio para la prestación del servicio de deducciones de la planilla de los empleados de la Municipalidad de Buenos Ares, asociados a COOPEMEP. R.L. 
ACUERDO 16. SE ACUERDA: Autorizar   al señor José Rojas Méndez,  Alcalde, a firmar convenio para la prestación del servicio de deducciones de la planilla de los empleados de la Municipalidad de Buenos Ares, asociados a COOPEMEP. R.L.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------

9-Oficio AMBA-484-2016  de MS.c.Margoth Mora Navarro, Vicealcaldesa Municipal,   solicitando acuerdo del Concejo para realizar festival de la Luz Buenos Aires 2016, el día 10 de diciembre, a partir de las 5 pm.  Así mismo solicita el permiso para el cierre de vías,   de la calle al Colegio entrada al Azteca a la Esquina Ferretería Granados, doblando al oeste a la Esquina de ARTELEC, doblando al norte hasta  la Tienda la Moderna  y continuando a la tarima principal, que estará instalada entre la Municipalidad y la Agencia del Banco Nacional. ---------------------
ACUERDO 17. SE ACUERDA:  Realizar el Festival de la Luz Buenos Aires 2016, el día 10 de diciembre, a partir de las 5 pm.  A la vez,  se autoriza el cierre de vías, conforme croquis presentado. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-------------------------------------------------------------------------------------------------

10-Proyecto de modificación presupuestaria 13-2016.--------------------------------------
ACUERDO 18. SE ACUERDA: Aprobar modificación presupuestaria conforme se detalla----------------------------------------------------------------------------------------------------
 [image: ]








Se rebaja


De las sumas sin asignación presupuestaria del l saldo del IBI 76% para proyectos de Inversión, la suma de 22.000.000------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 5.02.01 de Edificios 22.000.000 para la inversión en Remodelación de las oficinas del Concejo Municipal 12.000.000------------------------
Oficina de la Mujer, Gestión Ambiental y Construcción de Plataforma para la atención al Cliente. 10.000.000. OFICIO 162 VAMBA 2016.------------------------------
Se rebaja
De las sumas sin asignación presupuestaria del l saldo del IBI 76% para proyectos de Inversión, la suma de 11.782.26.83.---------------------------------------------------------

Se aumenta --------------------------------------------------------------------------------------------
En transferencias corrientes a Gobiernos Locales,  a los códigos 6010404 de FEDEMSUR la suma de 10.000.000, según oficio 162 VAMBA-2016------------------

Se incorporan recursos correspondientes a ajuste de egresos  contemplados en el Extraordinario 01-2016, lo que no fueron aprobados ya que se estaban financiando  con superávit libre, lo cual se nos indica que no procede en oficio10581 DFOE-DL-0848 del 1-08-2016, párrafo 2.b. a las siguientes instituciones: 6010302 CONAPDIS (CONSEJO Nacional de Personas con Discapacidad) 254.608.83, y al Comité Cantonal de Deportes 6010403 por 1.527.653.00.---------------------------------

Se rebaja de 9.02.02 sumas con destino específico sin asignación presupuestaria 16.782.6.83  de superávit libre.--------------------------------------------------------------------

Se aumenta en 5.02.01.00 Edificios  en Administración De Inversiones Propias, para ajustar el presupuesto para la Construcción de la Plataforma de Atención al Cliente. La suma de 16.782.261.83. Según oficio 162 VAMBA 2016.-------------------
ACUERDO 19. ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------

ACUERDO 20.   SE ACUERDA:  Solicitar la Junta Vial Cantonal  revisar saldos de presupuesto,  para reformar proyecto de remodelación de sus propias áreas de trabajo (oficinas).   ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---

Artículo IV
Asuntos de Trámite Urgente

Se deja constancia que no se presentaron asuntos de trámite urgente. 
Artículo V
Informes de comisiones 

Regidor Jesús Espinoza Vargas 
Síndico Franklin Elizondo Gamboa   
Informamos que la semana pasada, nos presentamos a la comunidad de Palmira de Cabagra,  y observamos a dos kilómetros  de San Rafael de Cabagra hacia Palmira, todo el camino  se había deslizado  y no hay paso para vehículos y varias comunidades se ve afectadas por falta de comunicación. ---------------------------------
Código del camino 06-03-063.---------------------------------------------------------------------
Esperamos que lo más urgente este camino sea intervenido. ---------------------------
ACUERDO 21.   SE ACUERDA: Pasar a la Junta Vial Cantonal y a la Comisión Nacional de Emergencias. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  -----------------------------------------------------------------------------------------

Artículo VI
Mociones de los señores regidores
Mociones del señor alcalde

Regidor Jonathan Espinoza Vargas
Moción Asunto: Procesos de Contratación Administrativa. --------------------------------
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1. Que actualmente nuestro cantón carece de fuentes generadoras de riqueza,  provocando una  difícil situación económica, nuestros comerciantes y empresarios recienten esta situación, pues circula poco dinero por la escasez de fuentes que lo produzcan. ---------------------------------------------------------------------------------------------
2. Que es obligación de la Municipalidad promover la generación y distribución de la riqueza a través de políticas públicas equitativas y distributivas.-----------------
3. Que la rigidez de los procesos de contratación administrativa establecen requisitos que limitan la posibilidad de que nuestros empresarios locales y comerciantes, puedan participar y adjudicarse proyectos de obras.---------------------
4. Que nuestra Constitución política en su artículo 50 establece:------------------
 “Derechos y garantías sociales---------------------------------------------------------------- 
Artículo 50. El Estado procurara el mayor bienestar a todos los habitantes del país, organizando y estimulando la producción y él más adecuado reparto de la riqueza.- 
Toda persona tiene derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. Por ello, está legitimada para denunciar los actos que infrinjan ese derecho y para reclamar la reparación del daño causado.-------------------------------------------
El Estado garantizara, defenderá y preservara ese derecho. La ley determinara las responsabilidades y las sanciones correspondientes.”--------------------------------
5. Que  con el afán de dar apertura a más empresas locales en las licitaciones públicas; promoviendo así mismo su participación, en procesos de contratación administrativa con especial atención a las obras constructivas y de infraestructuras, como por ejemplo de alcantarillados y alquiler de maquinaria; se mociona esperando con la misma, alivianar los procesos innecesarios que existen en nuestro sistema de contratación. -----------------------------------------------------------------
6. Que el artículo 13 inciso a), del Código Municipal establece: ----------------------------
ARTÍCULO 13.- Son atribuciones del concejo: -----------------------------------------------
a) Fijar la política y las prioridades de desarrollo del municipio, conforme al programa de gobierno inscrito por el alcalde municipal para el período por el cual fue elegido y mediante la participación de los vecinos.------------------------------------
Mociono: Para que en la cabeza del señor Alcalde, se giren instrucciones a la administración municipal, y se establezca  como política de este Concejo Municipal en materia de Contratación Administrativa, modificar y eliminar, todos los  requisitos de los carteles de licitación, decisiones iniciales y proceso en general, que estrictamente no los exija alguna ley de la república.----------------------------------
· Que la experiencia que se solicita en las licitaciones sea únicamente a la empresa y no como se realiza actualmente que se solicita que se demuestre la experiencia tanto de la empresa como del ingeniero.-------------------------------------------------------
· Que se solicite únicamente 5 proyectos de experiencia de la empresa certificada o acreditada bien sea por el CFIA o por alguna Institución pública, o bien los la misma municipalidad. Dejando claro que la constancia de experiencia debe cumplir con lo solicitado por la ley.-----------------------------------------------------------------------------------
· Que las empresas que pueden participar deben cumplir con el requisito de estar inscritas como empresas constructoras ante el Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos. Y que presenten un Ingeniero responsable que se encuentre debidamente al día ante el CFIA.-----------------------------------------------------------------
· Que se incluya como requisito que a partir de este momento todos los proyectos se deban inscribir ante el CFIA.-------------------------------------------------------------------
ACUERDO 22.   SE ACUERDA:  Acoger moción.  Acuerdo unánime. ----------------
ACUERDO 23.   SE ACUERDA:  Aprobar moción.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------

2-  Bajo nuestra responsabilidad esta levantar la mano para aprobar un proyecto, se debe especificar se señala el camino,  hay pasos que no necesitan tanto dinero ya que se pueden hacer con alcantarillas reforzadas,   para que se va a invertir tanto en un puente pudiéndose minimizar.  Cuando el Ingeniero va a ver un proyecto, sería importante que dos regidores vayan, porque si estamos buscando el beneficio del cantón tenemos que hacer que el dinero rinda,     hay muchos puentes por hacer para que otros gocen habiendo tanta necesidad en este cantón.  
Sobre lo cual sugiero acuerdo para que el Concejo con 15 días de tiempo conozca los carteles para su revisión.  ---------------------------------------------------------------------
A la vez los señores  regidores y síndicos proceder a referirse a la problemática presentada,  con el deseo de mejorar el sistema y cubrir más las necesidades existentes, así como estar más cerca de cada uno de los proyectos.  -----------------
 Presidente Concejo: Someto a consideración acuerdo,  solicitar a la Proveeduría Municipal y a la Junta Vial Cantonal,   enviar al Concejo con 15 días de anticipación,  los carteles antes de salir  la licitación, para revisión.
ACUERDO 24. SE ACUERDA:  Solicitar a la Proveeduría Municipal y a la Junta Vial Cantonal,   enviar al Concejo con 15 días de anticipación,  los carteles antes de salir  la licitación, para revisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------

Señora Vicealcaldesa:  Felicitarlos, eso no se llama  desconfianza, es cuidar las espaldas a nuestro cantón, en el sentido  de direccionar los recursos.   Cuando se trata de Instituciones públicas, a veces las Empresas se aprovechan  de ofrecernos productos más caros, pudiendo tener un costo más razonable.  ------------------------

Regidor David Badilla Rodriguez: 
Presento acuerdo para contratación  de Asesor jurídico para el Concejo Municipal por servicios profesionales, por el tiempo que falta del año. -----------------------------
ACUERDO 25.SE ACUERDA: Solicitar al señor Acalde,  la   Contratación de servicios de un consultor jurídico especializado en Derecho Municipal y/o Derecho Administrativo para el Concejo Municipal,  por los últimos meses por servicios profesionales. -----------------------------------------------------------------------------------------
El servicio profesional debe brindar lo siguiente:---------------------------------------
1. Asesoría virtual, entiéndase que el profesional en Derecho evacuará consultas jurídicas puntuales del Concejo Municipal enviadas por medios electrónicos y recibidas por los mismos medios.  Al respecto es esencial que las respuestas sean remitidas a ése órgano de la forma más celera posible.------------------------------------
2.    Asesoría virtual mediante los medios y/o mecanismos disponibles para las comisiones Municipales, así como previo y durante las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias.----------------------------------------------------------------------------------------
     3.    Cuando sea necesario brindar asesoría y/o capacitación para la aplicación o ejecución de los criterios jurídicos emitidos a la Secretaria del Concejo Municipal.
 4.    Emitir criterio técnico o recomendaciones de derecho de fondo o procesal, por los mismos medios anteriormente descritos, a partir de Recursos de Amparo, procesos de Impugnación Ordinarios y Extraordinarios, Procesos Administrativos, Procesos Administrativos de Jerarquía Impropia o Procesos Judiciales de cualquier naturaleza.----------------------------------------------------------------------------------------------
5.    Contar con un sistema, base de datos, plataforma o cualquier medio virtual para el brindar el servicio contratado.----------------------------------------------------------
      6.    Brindar asesoría a consultas del presidente municipal. -----------------------------
 Asimismo, preferiblemente el oferente podrá incluir los siguientes servicios: ------
 1.    Mantener disponible una página web en la cual se puedan gestionar consultas de carácter específico sobre el derecho municipal y/o administrativo.------------------
 2.  Para tratar casos de mucha importancia, y que el Concejo Municipal lo requiera, ofrecer la presencia física del profesional en derecho en las Sesiones del Concejo Municipal.-----------------------------------------------------------------------------------------------
 
Por consultas deben entenderse todas las solicitudes de criterio técnico-legal realizadas por el Concejo Municipal al profesional en derecho adjudicado, las cuales deberán de ser analizadas y respondidas por él mismo de acuerdo a la aplicación de metodología de análisis jurídico, hermenéutica jurídica, marco jurídico aplicable, corriente jurisprudencial pertinente o cualquier mecanismo de sistema de investigación (jurídico) idóneo.-----------------------------------------------------

Obligaciones 
El adjudicatario de la presente contratación estará obligado a:--------------------------
2.1 Excusarse de asumir la dirección de un proceso cuando se encuentre en alguna de las causas de impedimento, recusación o excusa, establecidas en los artículos 49, siguientes y concordantes del Código Procesal Civil.----------------------------------
2.2 Entregar al Presidente Municipal el producto o productos de acuerdo a lo solicitado en cada caso específico que se asigne. ------------------------------------------
 2.3. Remitir un informe mensual al Presidente del Concejo Municipal de las gestiones realizadas de acuerdo al objeto de  la presente contratación.---------------
 2.4. Asumir todos los costos directos e indirectos en los cuales hubiere incurrido el oferente para la preparación y presentación de la oferta, así como de la ejecución de la contratación. ------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------

2- Recuerdo que la Ley de Patentes debe enviarse a la Comisión de Jurídicos.
ACUERDO 26.SE ACUERDA: Pasar  propuesta de modificación de la Ley de Patentes a la Comisión de Jurídicos. ACUERDO UNÁNIME. ----------------------------

Señora Vicealcaldesa, Margoth Mora Navarro:  
1-Solicito acuerdo autorizando al Alcalde firmar convenio con el SINEM, ya que el miércoles se debe ir a San José a firmar el mismo. ----------------------------------------

Presidente Concejo: El miércoles en el Edificio Central Del Monte, vamos a ir la Comisión  negociadora de la deuda de Pindeco,  al primer acercamiento,   a la cual se le lleva una propuesta, la primera es declararnos incapaces de pagar con dinero, ya que hemos visto que por más que  se presupueste la deuda no baja. La propuesta que se va a hacer es sacar una concesión mixta que le permita a esta municipalidad sacar el 51% del material y el 49 % para la empresa,   de ahí que se rebaja la deuda con Pindeco. --------------------------------------------------------------------- 
Someto a consideración acuerdos, autorizando al señor Alcalde a firmar convenio y sobre uso de los vehículos.  --------------------------------------------------------------------
ACUERDO 27.SE ACUERDA: Autorizar al señor Alcalde, José Rojas Méndez, a firmar  convenio de cooperación, para su activación, suscrito entre el Sistema Nacional de Educación Musical y la Municipalidad de Buenos Aires. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------

ACUERDO 28.SE ACUERDA:  Autorizar vehículo Municipal 6610, para gira de los señores Regidores  Froilan Castro Valverde, David Badilla Rodríguez,   Regidora Elieth Cortés Espinoza,  a cita con Pindeco en San José y al SINEM, a realizarse el miércoles 7 de setiembre, 2016. .  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------

Presidente concejo, Froilan Castro Valverde: 
1-Someto a consideración acuerdo, sobre  vigas y material de desecho, que puede ser utilizado para la reparación del puente sobre la quebrada La Juana, en Sabanillas de Volcán, se acuerda donar dichas vigas y material de desecho a la Asociación de Desarrollo Integral de Volcán de Buenos Aires, a fin de que coordine dicha reparación, para lo cual deberán suscribir el respectivo convenio de donación. -----------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 29.SE ACUERDA: Siendo que el artículo 62 del Código Municipal, faculta a realizar donaciones de bienes muebles e inmuebles, siempre que se obtenga el voto favorable de las dos terceras partes del Concejo, por lo que siendo que existen vigas y material de desecho, que puede ser utilizado para la reparación del puente sobre la quebrada La Juana, en Sabanillas de Volcán, se acuerda donar dichas vigas y material de desecho a la Asociación de Desarrollo Integral de Volcán de Buenos Aires, a fin de que coordine dicha reparación, para lo cual deberán suscribir el respectivo convenio de donación. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------

2-Solicito definir gira del viernes próximo,  a reunión en San Vito.----------------------- 
ACUERDO 30. SE ACUERDA: Autorizar vehículo Municipal para gira de los señores Regidores      Regidoras Elieth Cortés Espinoza,  Fanny Elena Rojas Badilla, Regidores William Vega Valverde y Jonathan Espinoza Vargas a reunión del día 9 de setiembre, 2016 en San Vito de Coto Brus, conforme invitación Oficio IFCMDL-CTRB-013-2016 de Pamela Castro Hidalgo, Coordinación Territorial Región Brunca, Instituto de Formación y Capacitación Municipal y Desarrollo Local. Universidad Estatal a Distancia.   ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------

Conforme Oficio–AMBA-477-2016,  presentado por el señor Alcalde, José Rojas Méndez, referente al Presupuesto Ordinario 2017,   debemos hacer el análisis correspondiente y sus ajustes,   para conocerlos en sesión extraordinaria. ----------


Siendo las dieciséis horas con diecisiete minutos, el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.-------------------------------------------------- 



Froilán Castro Valverde						Lilliana Badilla Marín
Presidente Concejo							Secretaria 
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10.000.000,00
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(Consejo Nacional de personas 
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41.898.074,62 1.527.653,00
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